
Contrato individual de trabajo a término fijo sugerido por el Ministerio del Trabajo 
para 40 Mil Primeros Empleos 

EMPLEADOR: AOXLAB S.A.S 
NIT: 900.567.821-9 
DOMICILIO EMPLEADOR: CALLE 32F DG 74B-122 LAURELES 
NOMBRE DEL TRABAJADOR: UURA VICTORIA LONDOÑO SANCHEZ 
DIRECCION DEL TRABAJADOR: CARRERA 43A NO 63SUR-120 INTERIOR 2204, 

SABANETA 
CEDULA DE CIUDADANIA: 101782285 
FECHA DE NACIMIENTO: 20/05/1990 
FECHA FIRMA CONTRATO: 08/05/2017 
FECHA INICIO DE LABORES: 08/05/2017 
FECHA VENCIMIENTO DEL CONTRATO: 08/05/2018 
SALARIO MENSUAL: $1.600.000 
CARGO U OFICIO QUE DESEMPEÑA MICROBIÓLOGA 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
ESPECIFICAS DEL CARGO: 
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Revisión bibliográfica y actualización 
constante de las metodologías 
implementadas en el laboratorio para el 
análisis de muestras y proyectos de 
investigación. 

Elaboración de protocolos con base en las 
normas nacionales e internacionales para la 
implementación de nuevas metodologías y 
procedimientos dentro del laboratorio. 

Mantener las condiciones de higiene del 
material, áreas, equipos y superficies 
utilizados para las diferentes actividades del 
laboratorio. 

Verificar y actualizar periódicamente los 
inventarios de: Material de laboratorio, 
reactivos, consumibles y activos fijos. 

Control metrológico de los equipos del 
laboratorio en los intervalos de tiempo 
establecidos. 

Calibración y autoajuste frecuente de los 
equipos del laboratorio (si es posible). 

Elaboración y actualización de documentos 
como: Actas de reunión, cuadro mando 
muestras AOXLAB bitácora uso de equipos, 
informes de resultados. 

tí tí? «»:: 
Ejecución de los protocolos para el análisis 
microbiológico, fisicoquímico y antioxidante 
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CIUDAD: 
PERIODOS DE PAGO: 
TUTOR ASIGNADO: 
PROCESO DE CAPACITACION DEL JOVEN: 

de muestras externas e Internas bajo las 
condiciones establecidas. 

Recepción, ingreso, identificación y 
almacenamiento de muestras. 

Planteamiento, construcción y desarrollo de 
proyectos de investigación. 

Registro de las condiciones ambientales 
(temperatura, humedad) del laboratorio en 
los formatos correspondientes. 

Verificar y actualizar frecuentemente la 
información de fichas de seguridad y 
certificados de análisis correspondientes a los 
reactivos del laboratorio. 

Registrar todas las actividades, datos y 
resultados en los cuadernos de laboratorio 
correspondientes. 

Cumplir y velar por el cumplimiento de las 
normas contenidas dentro del reglamento 
interno de trabajo de AOXLAB SAS. 

Mantener la confidencialidad de las 
muestras, análisis y resultados con los 
clientes correspondientes. 

Actuar de forma responsable y ceñido a ios 
principios de ética profesional. 

Reportar de manera inmediata cualquier 
daño, carencia o anomalía en los equipos, 
áreas de trabajo, reactivos, personal, 
material de laboratorio o consumibles a la 
persona encargada de solucionar el 
problema. 
MEDELLIN 
QUINCENAL 
YASMIN E LOPERA PEREZ 
PROGRAMA DE INDUCCIÓN, CURSO DE 
GESTION DE CALIDAD AL INTERIOR DE LA 
EMPRESA 

% Er^e Ê EMPLEADOR y EL TRABAJADOR, de las condiciones ya dichas, identificados 
V y^C^l^rece al pie de sus firmas, se ha celebrado el presente contrato individual de 

~ tr§|iia|Q^n virtud del programa 40 mil primeros empleos, regido además por las siguientes 

^ 



PRIMERA: OBJETO. EL EMPLEADOR contrata los servicios especiales del TRABAJADOR y 
éste se obliga: a) A poner al servicio del EMPLEADOR toda su capacidad normal de 
trabajo en el desempeño de las funciones propias del oficio mencionado y en las 
labores anexas y complementarias del mismo, de conformidad con las órdenes e 
instrucciones que le imparta el EMPLEADOR directamente o a través de sus 
representantes, b) A prestar sus servicios en forma exclusiva al empleador; es decir, a 
no prestar directa ni indirectamente servicios laborales de ninguna índole a otros 
EMPLEADORES, ni a trabajar por cuenta propia en el mismo oficio, durante la vigencia 
de este contrato; y c) A guardar absoluta reserva sobre los heclios, documentos físicos 
y/o electrónicos, informaciones y en general, sobre todos los asuntos y materias que 
lleguen a su conocimiento por causa o por ocasión de su contrato de trabajo. 

'•-I 

SEGUNDA: REMUNERACIÓN. EL EMPLEADOR pagará al TRABAJADOR por la 
presentación de sus servicios al salario indicado, salario por lo menos igual al subsidio 
especificado y entregado en el marco del Programa 40 Mil Primeros Empleos. , 
pagadero en las oportunidades arriba señaladas. Dentro de este pago se encuentra 
incluida la remuneración de los descansos dominicales y festivos de que tratan los 
capítulos I, II y lli del título VII del C.S.T. ^¿ ,, .s-,,,,^^ 

TERCERA: PAGOS NO SALARIALES. Las partes de común acuerdo y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley 50 de 1990, en concordancia con lo 
señalado en el artículo 17 de la Ley 344 de 1996, acuerdan que los beneficios 
extralegales acordados no tendrán naturaleza salarial y/o prestacional, conforme lo 
señalado en el artículo 128 del Código Sustantivo de Trabajo y por lo tanto no se 
tendrán en cuenta como factor salarial para la liquidación de acreencias laborales, ni el 
pago de aportes parafiscales. 
PARÁGRAFO: La Empresa se reserva el derecho de terminar unilateralmente estos 
beneficios sin otorgar por ello ninguna clase de contraprestación, o adquirir alguna 
responsabilidad. 

CUARTA: TRABAJO NOCTURNO, SUPLEMENTARIO, DOMINICAL Y/O FESTIVO. Todo 
trabajo nocturno, suplementario o en horas extras y todo trabajo en día domingo o 
festivo en los que legalmente debe concederse descanso, se remunera conforme lo 
dispone expresamente la ley, salvo acuerdo en contrario entre las partes o en pacto 
colectivo o fallo arbitral. Para el reconocimiento y pago del trabajo suplementario, 
nocturno, dominical o festivo, EL EMPLEADOR o sus representantes deberán haberlo 
autorizado previamente y por escrito. Cuando la necesidad de este trabajo se presente 
de manera imprevista e inaplazable, deberá ejecutarse y darse cuenta de él por 
escrito, a la mayor brevedad, al EMPLEADOR o a sus representantes para su 
aprobación. EL EMPLEADOR, en consecuencia, no reconocerá ningún trabajo 
supl(gn|entario, trabajo nocturno o en días de descanso obligatorio que no haya sido 
alftortz^o previamente o que, habiendo sido avisado inmediatamente, no haya sido 
iproljado como anteriormente se expuso. Tratándose de trabajadores de dirección. 



confianza o manejo, no habrá lugar ai pago de horas extras, conforme lo dispuesto en 
el artículo 162 del Código Sustantivo del Trabajo. J=, 

QUINTA: DURACION DEL CONTRATO. El término inicial de duración del contrato será 
el señalado arriba. Si antes de la fecha de vencimiento de este término, ninguna de las 
partes avisare por escrito a la otra su determinación de no prorrogar el contrato, con 
antelación inferior a treinta (30) días, éste se entenderá prorrogado por un período 
igual al inicialmente pactado. Tratándose de un contrato a término fijo inferior a un 
año únicamente podrá prorrogarse sucesivamente el contrato por tres (3) períodos 
adicionales al inicial, iguales o inferiores, al cabo de los cuales el término de renovación 
no podrá ser inferior a un año y así sucesivamente. Respecto del pago de vacaciones y 
prima de servicios, se establece que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 
del C.S.T. modificado por el artículo 3° de la ley 50 de 1990, EL TRABAJADOR tendrá 
derecho al pago de vacaciones y prima de servicios en proporción al tiempo laborado, 
cualquiera que éste sea. 

SEXTA: JORNADA DE TRABAJO. El TRABAJADOR salvo estipulación expresa y escrita en 
contrario, se obliga a laborar la jornada máxima legal cumpliendo con los turnos y 
horarios que señale ei EíVIPLEADOR, quien podrá cambiarlos o ajustados cuando lo 
estime conveniente. Por el acuerdo expreso o tácito de las partes, podrán repartirse 
total o parcialmente las horas de la jornada ordinaria, con base en lo dispuesto por el 
artículo 164 del C.S.T. modificado por el artículo 23 de la ley 50 de 1990, teniendo en 
cuenta que los tiempos de descanso entre las secciones de la jornada no se computan 
dentro de la misma, según lo dispuesto en el artículo 167 del ordenamiento laboral. De 
igual manera, las partes acuerdan desde la firma del presente contrato que se podrá 
prestar el servicio en los turnos de la jornada flexible contemplados en el artículo 51 
de la ley 789 de 2002. 

SÉPTIMA: JORNADA DE TRABAJO FLEXIBLE. Las partes acuerdan que el TRABAJADOR 
laborará conforme lo permite la jornada flexible contenida en el artículo 51 de la Ley 
789 de 2002, en una jornada máxima de cuarenta y ocho (48) horas durante seis (6) 
días de la semana en los turnos y horarios que EL EMPLEADOR determine 
unilateralmente y en forma anticipada, cuya duración diaria no podrá ser inferior a 
cuatro (4) horas continuas, ni superior a diez (10) horas y sin que haya lugar al pago de 
cargos por trabajo extraordinario siempre y cuando no exceda el promedio de las 
cuarenta y ocho (48) horas semanales en la jornada laboral ordinaria de 06:00 a.m. a 
10:00 p.m. 

OCTAVA: PERIODO DE PRUEBA. Las partes acuerdan un período de prueba de dos (2) 
meses, que no es superior a la quinta parte del término inicial de este contrato, ni 

I e|cedi,Je dos (2) meses. Durante este período tanto EL EMPLEADOR como EL 
TRABAJADOR podrán terminar el contrato en forma unilateral, en cualquier tiempo, sin 

onO S67í̂ *̂ ^̂  el pago de indemnización alguna, de conformidad con lo dispuesto en el 



artículo 80 del Código Sustantivo de Trabajo modificado por el Artículo 3° del Decreto 
617 de 1954. En caso de prórrogas, se entenderá que no hay nuevo periodo de prueba, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 78 del C.S.T., modificado por el artículo 7̂  
de la Ley 50 de 1990. 

NOVENA: TERIVIINACIÓN UNILATERAL. Son justas causas para dar por terminado 
unilateralmente este contrato, por cualquiera de las partes, las enumeradas en los 
artículos 62 y 63 del C.S.T. modificados por el artículo 7° del Decreto 2351 de 1965 y 
además, por parte del EMPLEADOR, la violación de las disposiciones establecidas en el 
Código de Conducta de la Compañía, las faltas que para el efecto se califiquen como 
graves en el Reglamento Interno de Trabajo y demás reglamentos y documentos que 
contengan reglamentaciones, órdenes, instrucciones o prohibiciones de carácter 
general o particular, pactos, laudos arbitrales y las que expresamente convengan 
calificar así en escritos que formen parte integrante del presente contrato. 
Expresamente se califican en este acto como faltas graves la violación a las 
obligaciones y prohibiciones contenidas en la cláusula primera del presente contrato 

DÉCIMA: DOCUMENTOS E INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA. Sobre la 
base de considerar como confidencial y reservada toda información que EL 
TRABAJADOR reciba del EMPLEADOR o de terceros en razón de su cargo, que incluye, 
pero sin que se limite a los elementos descritos, la información objeto de derecho de 
autor, patentes, técnicas, modelos, invenciones, know-how, procesos, algoritmos, 
programas ejecutables, investigaciones, detalles de diseño, información financiera, 
lista de clientes, inversionistas, empleados, relaciones de negocios y contractuales, 
pronósticos de negocios, planes de mercadeo e cualquier información revelada sobre 
terceras personas, salvo la que expresamente y por escrito se le manifieste que no 
tiene dicho carácter, o la que se tiene disponible para el público en general, EL 
TRABAJADOR se obliga a: 

a) Abstenerse de revelar o usar información relacionada con los trabajos o actividades 
que desarrolla la EMPRESA, ni durante el tiempo de vigencia del contrato de trabajo ni 
después de finalizado éste hasta por 2 años, ya sea con terceras personas naturales o 
jurídicas, ni con personal de la misma EMPRESA no autorizado para conocer 
información confidencial salvo autorización expresa del EMPLEADOR. 

b) Entregar al EMPLEADOR cuando finalice el contrato de trabajo todos los archivos en 
original o copias con información confidencial que se encuentren en su poder, ya sea 
que se encuentre en documentos escritos, gráficos o archivos magnéticos como video, 
audio o disquetes. 

'En^so de violación de esta confidencialidad durante la vigencia del contrato de 
labijo y los dos años posteriores a la terminación del mismo el trabajador será 

resjp̂ nî able de los perjuicios económicos que genere al empleador quién podrá iniciar 
Q Cj5l^^^sg^s penales y civiles correspondientes. 



DÉCIMA PRIMERA INVENCIONES: Los descubrimientos o invenciones y las mejoras en 
los procedimientos, lo mismo que todos los trabajos y consiguientes resultados de las 
actividades del TRABAJADOR mientras preste sus servicios al EMPLEADOR, incluso 
aquellos de que trata el artículo 539 del Código del Comercio, serán de propiedad 
exclusiva de EL EMPLEADOR. Además, tendrá el EMPLEADOR el derecho de hacer 
patentar o ejercer cualquier derecho económico a su nombre o a nombre de terceros 
esos inventos o mejoras, para lo cual EL TRABAJADOR accederá a facilitar el 
cumplimiento oportuno de las correspondientes formalidades y dar su firma o 
extender los poderes y documentos necesarios para tal fin, siempre y cuando se lo 
solicite el EMPLEADOR, sin que éste quede obligado al pago de compensación. »3 

PARÁGRAFO: DERECHOS DE AUTOR. Los derechos patrimoniales de autor sobre las 
obras creadas por EL TRABAJADOR en ejercicio de sus funciones o con ocasión de ellas 
pertenecen al EMPLEADOR. Todo lo anterior sin perjuicio de los derechos morales de 
autor que permanecerán en cabeza del creador de la obra, de acuerdo con la ley 23 de 
1982 y la decisión 351 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESERVA: Las experiencias y conocimientos que adquiera EL 
TRABAJADOR por razón de su oficio en período de montaje, o por estar en contacto 
con personal nacional o extranjero encargado de poner en funcionamiento los equipos 
que la Compañía adquiera, o si ésta determina que el funcionario viaje ai exterior para 
adquirir experiencias o conocimientos sobre equipos o procesos que capaciten más al 
TRABAJADOR, se entiende que todo conocimiento logrado por las circunstancias 
anotadas son de propiedad de EL EMPLEADOR y por lo tanto EL TRABAJADOR deberá 
mantener su confidencialidad. Es claro que las mejoras en las operaciones de los 
equipos o en su misma estructura, o en el refinamiento de tecnología de cualquiera 
índole relacionada con los procesos y equipos son de propiedad exclusiva del 
EMPLEADOR, sin derecho a compensación especial y no podrán ser utilizados por EL 
TRABAJADOR en beneficio propio ni de terceros. 

DÉCIMA TERCERA: AUTORIZACIÓN DE COMPENSACIONES. EL TRABAJADOR autoriza 
que al término del presente contrato de trabajo, por cualquier causa, EL EMPLEADOR 
compense del valor de los salarios, prestaciones legales o extralegales, 
indemnizaciones y otro tipo de dinero a pagar en el momento de la liquidación, las 
sumas que EL TRABAJADOR esté debiendo a la EMPRESA, por los siguientes conceptos: 

a) Préstamos debidamente autorizados por escrito. 
b) Valpr de los elementos de trabajo y mercancías extraviadas y dañadas o 

Idetórjóra^as bajo su responsabilidad y que llegaran a faltar ai momento de hacer 
Wte|#'tfel inventario. ¿r.¡ g-» 
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c) Los valores que se le hubieran confiado para su manejo, y que hayan sido dispuestos 
abusivamente para otros propósitos en perjuicio de la EMPRESA. . 
d) Los anticipos o sumas no legalizadas con las facturas o comprobantes requeridos 
que le fueron entregadas para gastos o viajes, así como el valor de los tiquetes aéreos 
no devueltos. 

DECIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. Además de las obligaciones 
contenidas en el artículo 57 del Código Sustantivo de Trabajo, el EMPLEADOR se obliga 
a: a) Mantener al joven contratado en las condiciones indicadas por la empresa al 
momento de aprobar la vacante postulada en el marco del Programa 40 Mil Primeros 
Empleos, b) Cumplir oportunamente las obligaciones de orden laboral asumidas con 
los jóvenes contratados que correspondan de acuerdo con la naturaleza del servicio 
que presten, c) Brindar el acompañamiento en la capacitación y la formación técnica 
del joven, a través de la asignación de un tutor, quien deberá informar a la CAJA DE 
COMPENSACION cualquier tipo de novedad ocurrida con los beneficiarios del 
Programa 40 Mil Primeros Empleos d) Velar por el cumplimento de la normativa que se 
expida en el marco del Programa 40 Mil Primeros Empleos y en general, por las 
disposiciones que regulen la relación laboral entre la empresa y los jóvenes. 

DECIMA QUINTA: MODIFICACION DE LAS CONDICIONES LABORALES. EL TRABAJADOR 
acepta desde ahora expresamente todas las modificaciones de sus condiciones 
laborales determinadas por el EMPLEADOR en ejercicio de su poder subordinante, 
tales como los turnos y jornadas de trabajo, el lugar de prestación de servicio, ei cargo 
u oficio y/o funciones y la forma de remuneración, siempre que tales modificaciones 
no afecten su honor, dignidad o sus derechos mínimos, ni impliquen desmejoras 
sustanciales o graves perjuicios para él, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
23 del C.S.T. modificado por el artículo 1° de la Ley 50 de 1990. Los gastos que se 
originen con el traslado de lugar de prestación del servicio serán cubiertos por EL 
EMPLEADOR, de conformidad con el numeral 8° del artículo 57 del C.S.T. 

DECIMA SEXTA: DIRECCION DEL TRABAJADOR. EL TRABAJADOR para todos los efectos 
legales y en especial para la aplicación del parágrafo 1° del artículo 29 de la Ley 789 de 
2002, norma que modificó el 65 del C.S.T., se compromete a informar por escrito y de 
manera inmediata a EL EMPLEADOR cualquier cambio en su dirección de residencia, 
teniéndose en todo caso como suya, la última dirección registrada en su hoja de vida. 

DECIMA SEXTA: EFECTOS. El presente contrato reemplaza en su integridad y deja sin 
efecto cualquiera otro contrato, verbal o escrito, celebrando entre las partes con 
anterioridad, pudiendo las partes convenir por escrito modificaciones al mismo, las 
que fS|friaran parte integrante de este contrato. 

V 
V«P6ra constancia se firma en dos o más ejemplares del mismo tenor y valor, ante 

t ^ l l ^ ] un ejemplar de los cuales recibe EL TRABAJADOR en este acto, en la ciudad y 
qffisse indican a continuación. 



"1 '}P 
Medellín, 05 de Mayo de 2017 

EL EMPLEADOR 
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EL TRABAJADOR 
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